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ANALIZANCAMBIOS
A AIRBNB POR
MUNDIAL 2026

Diputados capitalinos ex-

ploran idea de modificar

los lineamientos dealquiler
temporal de espacios
CDMX

DIPUTADOSESPERAN UNA CONTRAPROPUESTADELAMANDATARIALOCAL

Congreso explora cambiar
los lineamientos de Airbnb

Resultados. Lasreformas

leyes deviviendayturismode la

capital mpactarían en elalquiler
temporal de espaciospara laCopa
Mundialde Fútbol 2026

RODRIGOCEREZO

Lacelebraciónde la CopaMundialde Fút-
bol 2026 revivióen el Congreso capitali-
no la discusiónsobre la regulación de las

plataformas de alojamiento tipoAirbnb,
aprobada el año pasado, donde existen
restricciones a los privados de poder al-

quilarmásdel50porciento de las noches
los espacios a turistas,con ello, encarece

lasofertasy portunidadesa losvisitantes

para estemagnoevento.

"Creemosque elGobierno de laCiudad
se puso unasoga alcuello con laúltima im-

plementación que hizo a la restricción de

Airbnb, ahora quieren echarlo para atrás,
vieneel Mundial, ¿ahoradóndese que-
dar la gente?",cuestionóel coordinadorde
losdiputadosdelPAN,AndrésAtayde.

Consultada sobre los posicionamien-
tos de corregir o modificar dichas re-

gulaciones, la coordinadora del grupo
parlamentario de Morena en el Congre-
SO capitalino, Xóchitl Bravo, consideró:

"Hay que esperarporque nosotrosya lo

aprobamosen esteCongreso, ya está es-

crito.Másbienhayquever hayuna con-

trapropuestadelGobierno de la Ciudad

la vamosrevisando. Son cosas que se tie-

nenquerevisar muybien,con cabeza fría,
entonceshayqueesperar la propuesta a

partirdeahívemos".
La aprobación de estos lineamientos

para el alquiler temporal deviviendaspor
plataforma, fuemuyestricta,dijo elcoor-

dinador deMovimiento Ciudadano (MC),
RoyfidTorres,quien consideróque discu-
sióndebeserencaminada a cómo afrontar
un evento tangrandecomo elMundial sin
afectar la llegada deturistasa laciudad.

"Me parece que es una discusión que
tienequevermás alláde esteevento, por-

que lasopciones devivienda en laciudad
se han modificado a partir de la llegada

deestaplataforma.Hay zonasdondeprác-
ticamente las rentas se vuelven impaga-
bles", mencionó.

Junto al alojamiento, garantizar la se-

guridad ymovilidad de ciudadanosyvisi-
tantesaesteevento internacional serán los

principales retospara albergartunMundial
de Fútbol en la capital, coincidieron dipu-
tados localesdediferentesbancadas.

La coordinadora de Morena confió en

la colaboración de su bancada con el Go-
bierno de la Ciudad para crear una mesa

de coordinación donde se analicen estas

limitantes.
"Yo creo que es fundamental la seguri-

dad, movilidad, brindar también el tema

de salud para quienes vengan, porque es

unevento internacional",dijo en entrevis-
tacon24HORAS.

La nueva regulación establece que los
inmuebles no podrán alquilarse por más
de seis meses; es decir, quien ya alquiló su

vivienda en ese periodo, no podráhacerlo

para las fechasdelMundialdeFútbol2026.

ElGobierno de la
Ciudad de México
tieneque intervenir

para generar opciones
de movilidady
alojamiento a los
visitantesdel Mundial
de Fútbol, ya que hay
muchademanda"

ROYFIDTORRES

Coordinadordediputados
localesdeMC
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PENDIENTES. Legisladores dediversas

bancadasreconocieron que sedeben

revisarafondo los nuevos ineamientos a las

plataformaspara alojamiento temporal.


